
  

CONSTANCIA: Cartago V., 01 de septiembre de 2.020 A Despacho de la 
señora Juez informando que la parte actora aportó dirección de correo 

electrónico de la demandada, por lo que solicita autorización para 

notificarla en éste.  Sírvase proveer. 
 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago (Valle), primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 
 

 
Referencia:  Ejecutivo Singular 

Radicación:  2019-00452-00 
Demandante: David Gómez Giraldo 

Demandado: Luz Milena Osorio Cifuentes 
Auto:   1885 

 

 
Por ser procedente la solicitud que antecede, se autoriza a la parte actora 

para que proceda a notificar a la parte demandada en la dirección de 

correo electrónico aportada, esto es, milena.osorio@icbf.gov.co. 

 

Se le advierte a la parte actora que para efectos de la notificación, deberá 

cumplir lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MAGDA     DEL PILAR HURTADO    GOMEZ  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CARTAGO-
VALLE DEL CAUCA 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO 
SECRETARÍA 

 
Cartago (V), 02 DE SEPTIEMBRE DE 2020. Se notifica 
por anotación en ESTADO de la misma fecha. 

 
YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 

Secretaria 

mailto:milena.osorio@icbf.gov.co


  

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
af2a1a21af8da22a4cb4bc5c3668362c9b4fc82967eb986ca443c5

55b20ea620 
Documento generado en 01/09/2020 02:51:12 p.m. 


